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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 11 DE MARZO DE 2026 

 
CON PONENCIA DE CON PONENCIA DEL MAGISTRADA DRA. ADRIANA CONSUELO 
LÓPEZ MARTÍNEZ, DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA FALLÓ  EN LA ACCION DE TUTELA 05001-22-03-000-2026-00024-01 
INSTAURADA GILBERTO GIRALDO VELÁSQUEZ, A TRAVÉS DE SU AGENTE OFICIOSO 
Y NIETO, JUAN ALBERTO HENAO GIRALDO, CONTRA EL JUZGADO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE MARINILLA, CON VINCULACIÓN DEL PROCURADOR DELEGADO PARA 
ASUNTOS DE FAMILIA, EN CONSECUENCIA, NOTIFICAR  Y SE PONE EN 
CONOCIMIENTO LA EXISTENCIA DEL PROCESO 05440-31-84-001-2018-00060-00 A 
TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, INTERVINIENTES EN 
CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER PERSONA INMERSO EN LA 
PRESENTE ACCIÓN CONSTITUCIONAL A TODOS AQUELLOS QUE PUEDEN VERSE 
EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE 
TUTELA.  
 

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA EL 16 DE MARZO DE 2026 A LAS 8:00AM 

VENCE: EL 16 MARZO DE 2026 A LAS 5:00 PM 
 

 
ATENTAMENTE; 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 


